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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO  
 

Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 
Radicación: No. 630014003009 2015 00279 00 
Sustanciación: No. 292 

 
En atención a que el Banco de Occidente no es parte en este referenciado, el Juzgado 

se abstiene de efectuar pronunciamiento alguno con respecto a la solicitud que antecede 
obrante en el anexo 8 del expediente digital. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 44 

Fecha de notificación por estado 14/03/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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